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El Acuerdo de la Junta de Gobierno de 11 de octubre de 2012 contempla el nuevo régimen 
económico para las situaciones de incapacidad temporal por contingencias comunes que se 
inicien a partir del 15 de octubre de 2012. En desarrollo del mismo, la instrucción del 
Coordinador General de Recursos Humanos, de esta misma fecha,  establece los requisitos 
de acreditación de las situaciones de incapacidad temporal que dan derecho, durante todo el 
periodo de duración de la IT, a percibir el cien por cien de las retribuciones que se vinieran 
percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad.  
  

En relación a estos requisitos de acreditación, se reseñan los siguientes aspectos: 
  

•         Presentación del parte médico de baja. La presentación de los partes médicos 
de baja se seguirá realizando en los  plazos que ya estableció la Instrucción del 
Coordinador  General de Recursos Humanos de 25 de mayo de 2009.  

 La Instrucción del Coordinador  General de Recursos Humanos de 15 de octubre de 
2012,  recuerda expresamente que el parte médico de baja debe estar referido al 
primer día de ausencia al trabajo. 

•         Presentación del informe facultativo: 

o        En los casos de hospitalización, intervención quirúrgica o enfermedad 
grave cuyo proceso es conocido desde el primer  día de la baja, el informe 
correspondiente se entregará junto con el parte de baja.  

o        En los casos de hospitalización o intervención quirúrgica, si éstas se 

producen en un momento posterior al de inicio de la IT, el informe deberá 
entregarse junto con el primer parte médico de confirmación que se presente 
después de la hospitalización o de la intervención quirúrgica. 

o        En los casos de enfermedad grave, si el diagnóstico de la enfermedad 

del trabajador se produce en un momento posterior al de inicio de la IT, el 
informe deberá entregarse por el empleado junto con el primer parte médico de 
confirmación que se presente después del diagnostico. 

  

•         En relación con el contenido de los informes facultativos, debe tenerse en 
cuenta que de acuerdo con el artículo 4 de la Instrucción 2/2009, de 21 de diciembre 
de de Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, sobre el 
tratamiento de datos personales en la emisión de justificantes médicos, se considerará 
excesivo que los departamento de personal conozcan cualquier información referente 
al concreto estado de salud del trabajador.  En consecuencia: 

o        En cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, los informes facultativos para los casos de hospitalización e 
intervención quirúrgica no podrán contener el diagnostico de la enfermedad, 
el tipo de intervención ni la denominación del servicio que ha atendido al 
paciente. El justificante deberá limitarse a constatar la situación de 
hospitalización o que el empleado ha sido intervenido quirúrgicamente. 

o        Los informes facultativos sobre enfermedad grave no podrán 

contener el diagnostico de la enfermedad;  deberán limitarse a constatar el 
carácter grave de la misma y que se encuentra incluida en la relación de 
enfermedades del Anexo del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, que 
adjuntamos con el presente correo. 

 


